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Auto

DEJA SIN VALOR INCISO Y AUTO 

0294011001 Auto pone en conocimiento

013252016 13/02/2024

OLFA ISABEL DIAZ CORDERO
FUNDACIÓN CONFIAREjecutivo Singular03

DESIGANA  CURADOR

0294011001 Auto Releva curador

013252016 13/02/2024

OLFA ISABEL DIAZ CORDERO
FUNDACIÓN CONFIAREjecutivo Singular03

POR 2 VEZ  AUXILIAR DE LA JUZTICIA OTORS

0294011001 Auto requiere

007292017 13/02/2024

JOSE GUILLERMO CONTENTO 

SANTIBAÑEZ

RAFAEL EMIRO TUDELA VIVASVerbal03

OBEDEZCA Y CUMPLA

0294011001 Auto estar Resuelto por el Superior

003752019 13/02/2024

FRANCISCO ALBERTO MOYA PINZON
DIEGO CARRANZA TORRESEjecutivo Singular03

COSTAS / REMITIR A EJECUCIÓN 

0294011001 Auto aprueba liquidación

003752019 13/02/2024

FRANCISCO ALBERTO MOYA PINZON
DIEGO CARRANZA TORRESEjecutivo Singular03

INFORME DE TITULOS Y ORDENA ENTREGA

0294011001 Auto pone en conocimiento

000242020 13/02/2024

JESUS ALFONSO AYALA JIMENEZ
WILLIAM ALEXANDER JIMENEZ 

ORTIZ

Verbal03

RQUIERE

0294011001 Auto reconoce personería

001152020 13/02/2024

JUAN CARLOS RODRIGUEZ
MANUEL ANTONIO SARMIENTO 

RODRIGUEZ

Verbal03

OFICIAR

0294011001 Auto ordena oficiar

006082023 13/02/2024

ROSA HELENA RONDON
WISTHER CANO TRONCOSOEjecutivo Singular03

SE ORDENA AL EJECUTANTE

0774011001 Auto impone sanción

009162018 13/02/2024

RICHARD EFREN CASCAVITA GOMEZ
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

NACIONAL 

DE DESARROLLO INCODER, ALCALDIA MAYOR y ALCALDIA 

LOCAL // OFICIAR

0774011001 Auto requiere

009942018 13/02/2024

LUIS JORGE RODRIGUEZ (Q.E.P.D.)
PABLO ENRIQUE MUÑOZ VILLATEVerbal03



Página: 2Fecha:022ESTADO No.
14/02/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/02/2024

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R

SECRETARIO



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación N° 11001400302920160132500 

 
Para los fines legales a que haya lugar, se advierte que dentro del presente asunto 
la demandada OLFA ISABEL DIAZ CORDERO no se encontraba debidamente 
representada por el defensor de oficio de conformidad con lo ordenado en auto de 
fecha 27 de junio de 2018 (fl. 48); razón por la cual, este Despacho Judicial en aras 
de salvaguardar los derechos sustanciales y procesales de las partes, RESUELVE:  
 
Dejar sin valor ni efecto el inciso 2° del auto de fecha 19 de febrero de 2020 y el 
auto del 21 de septiembre de 2023 (fl. 76 y 208), correspondiente a la orden de 
enviar el proceso a los jueces de ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicación N° 11001400302920160132500  

 
A fin de continuar con el trámite pertinente, el despacho dispone: 
 

1. Relevar del cargo al abogado de oficio CARLOS FERNANDO GARCÍA 
REINA, por cuanto no se posesionó en el cargo. 

 

2. Se designa a la Dra. MERY ALICIA CAMARGO FAJARDO 
(maca6129@hotmail.com), a fin de que represente a la demandada dentro del 
presente proceso, como abogada de oficio (amparo de pobreza), de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 154 del C.G.P. 

 
Comuníquesele la designación por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No.11001400302920170072900 

 
Se requiere por última vez al auxiliar de la justicia Grupo Multigráficas y Asesoría en 
Bodegaje S.A.S. para que en el término de cinco (5) días, dé estricto cumplimiento 
a lo ordenado en proveídos del 19 de agosto de 2021 y 18 de agosto de 2022, en 
el sentido de retornar los bienes secuestrados a la señora Alba Lucía Calderón 
Pelayo, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. Por secretaría, remítase 
la comunicación por el medio más expedito a la dirección física y electrónica que 
figure en el RUES, y en el Sistema de Información de Auxiliares de la Justicia.  
 
De igual forma, se requiere a la señora Alba Lucía Calderón Pelayo para que, en el 
mismo término, manifieste si el secuestre designado dio cumplimiento a las órdenes 
emitidas por este despacho en las providencias antes citadas. Comuníquese esta 
decisión por el medio más eficaz a la dirección física y electrónica suministrada. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
 Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

Radicado No. 11001400307720180091600 
 

Revisado el escrito que antecede, se ordena al ejecutante Banco de Bogotá 
presentar nuevamente la liquidación del crédito teniendo en cuenta que no se 
incluyó el pago realizado por el Fondo Nacional de Garantías, en virtud de la 
subrogación celebrada, la cual fue aceptada en auto de fecha 21 de mayo de 2021 
visto a folio 107 del cuaderno principal. 
 

NOTIFÍQUESE,   
  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
 Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

Radicado No.11001400302920180099400 
 
 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO NACIONAL 
DE DESARROLLO INCODER, ALCALDIA MAYOR y ALCALDIA LOCAL, a fin de 
que se sirvan informar el trámite impartido a los oficios N° 2134, 2139 y 2140 de 
fecha 16 de mayo de 2019, y N° 2616 de 11 de junio de 2019. 
 
Como quiera que en el certificado de tradición allegado no figura la inscripción de la 
demanda, se ordena a secretaría elaborar el oficio dirigido a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos para que inscriba la demanda como se ordenó en el auto 
admisorio. La parte interesada deberá acreditar el diligenciamiento de la 
comunicación.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   

JUEZA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
 Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado No. 11001400302920190037500 

 

Como la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho procede a impartirle APROBACIÓN por la suma de $1’000.000. 
 
Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 
cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
 Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado No.11001400302920190037500 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de 
Bogotá, en providencia de fecha 30 de noviembre de 2023, por la cual admitió el 
desistimiento del recurso de apelación formulado contra la sentencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
 Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado No.11001400302920200002400 

 
Se pone en conocimiento el informe de los depósitos judiciales que se encuentran 
a disposición del presente asunto. 
 
La secretaría proceda a hacer la entrega de los títulos existentes al interior de este 
proceso, hasta el monto ordenado en sentencia de fecha 3 de junio de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Radicado No. 11001400302920200011500 

 
Téngase en cuenta que los demandados JUAN CARLOS RODRÍGUEZ y MARÍA 
TERESA RODRÍGUEZ fueron notificados de manera personal el día 24 de abril de 
2023, como se evidencia en el folio 66 del expediente. 
 
De igual forma, téngase en cuenta el escrito de desistimiento del cobro de las 
mejoras reclamadas con la contestación de la demanda. 
 
Del escrito de contestación de demanda, se pone en conocimiento del demandante.  
 
Se reconoce personería al Dr. ABELARDO ANTONIO HERNÁNDEZ 
BORNACHERA como apoderado de los demandados. 
 
Por otra parte, el apoderado del demandante informe el trámite impartido al oficio 
No. 1041 de fecha 21 de abril de 2022, por medio del cual se comunicó la inscripción 
de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA  
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RE: CONTESTACION DEMANDA RAD No.- 2020 – 0115.

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 9/05/2023 9:55 AM
Para: Abelardo Antonio Hernandez Bornachera <abelborna@hotmail.com>

Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, que al mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remi�r más de una vez la misma solicitud si esta no presenta modificaciones, dado que conges�ona el correo ins�tucional.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y dem ás usuarios que de conform idad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo docum ento en

general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este m ism o se com prende en la jornada de lunes a

viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecem os el respeto de dicha jornada de horario laboral y la com prensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: Abelardo Antonio Hernandez Bornachera <abelborna@hotmail.com>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 4:20 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; abg.ibleramolano@gmail.com <abg.ibleramolano@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RAD No.- 2020 – 0115.
 
Buenas tardes: Me permito dar contestación de la demanda, del proceso de la referencia, de igual forma adjunto facturas, y contratos de obra con el fin de
que sean tenidos como material probatorio.  Envió copia al apoderado del demandante. 

Agradezco la atención brindada.

Atentamente

Abelardo Antonio  Hernandez Bornachera
Abogado Especialista en Derecho Civil y de Familia

Asesor y consultor.

3153417627 | 3002030266

abelborna@hotmail.com

Calle 18#4-91- Oficina 505 Bogota.

De: Abelardo Antonio Hernandez Bornachera
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 16:16
Para: cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; abg.ibleramolano@gmail.com <abg.ibleramolano@gmail.com>;
molanoroblesabogado@gmail.com <molanoroblesabogado@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RAD No.- 2020 – 0115.
 
Buenas tardes: Me permito dar contestación de la demanda, del proceso de la referencia, de igual forma adjunto facturas, y contratos de obra con el fin de
que sean tenidos como material probatorio.  Envió copia al apoderado del demandante. 

Agradezco la atencion brindada.

Atentamente.

Abelardo Antonio  Hernandez Bornachera
Abogado Especialista en Derecho Civil y de Familia

Asesor y consultor.

3153417627 | 3002030266

abelborna@hotmail.com

tel:3153417627
tel:3002030266
mailto:abelborna@hotmail.com
tel:3153417627
tel:3002030266
mailto:abelborna@hotmail.com


Calle 18#4-91- Oficina 505 Bogota.



 

 

Señor 

JUEZ VEINTINUEVE  CIVIL  MUNICIPAL   DE  BOGOTA. D.C. 

E.                                                S.                                            D. 

 

REF.- DIVISORIO. RAD No.- 2020 – 0115. 

          DEMANDANTE.-  MANUEL ANTONIO SARMIENTO RODRIGUEZX. 

          DEMANDADOS.- JUAN CARLOS Y MARTHA TERESA RODRIGUEZ. 

 

 

ABELARDO ANTONIO HERNANDEZ B, mayor de edad, con domicilio en Bogotá. Abogado 

titulado y en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No.- 11.297.502 de Girardot 

y portador de la Tarjeta  profesional No.- 44.228 del C.S.J, actuando en nombre y 

representación de los señores JUAN CARLOS RODRIGUEZX y MARTHA TERESA RODRIGUEZ, 

ambos mayores de edad, con domicilio en Bogotá, quienes fungen como demandados en el 

proceso referido, con mi acostumbrado respeto, me permito darle contestación a la misma 

en los siguientes términos. 

 

                                                            A      L O S   H E C H O S. 

AL HECHO PRIMERO.-  Es cierto.- 

AL HECHO SEGUNDO.- Es cierto.- 

AL HECHO TERCERO.- ES CIERTO.- 

AL HECHO CUARTO .- Es cierto. 

AL HECHO QUINTO.- Es cierto. 

AL HECHO SEXTO.- No es cierto, lo cual se debió a la poca comunicación que tenían las partes 

en ese momento.- 

AL HECHO SEPTIMO.- Es cierto que el señor JUAN CARLOS RODRIGUEZ, no compareció a esa 

diligencia y como el se lo manifestó a la parte convocante que su ausencia se debió a 

compromisos laborales. 

AL HECHO OCTAVO.- Es parcialmente cierto en cuanto a lo enunciado de la posesión material 

del inmueble, lo que no es cierto que al demandante no se le  permite el ingreso al inmueble, 

por cuanto el  ingresa cuando ha querido, aunado que ayudo a su hermanos a colocar unas 

tejas en el techo por las filtraciones que este ha tenido.- 

AL HECHO NOVENO.- Mis poderdantes están dispuestos a que lleve a cabo la división 

material del inmueble, dado que este permite que se divida , quedando los demandados 

con la mitad del lote donde se encuentran las mejoras y el resto del 50% del lote sin 

construcción alguna se le adjudique al Señor MANUEL ANTONIO SARMIENTO RODRIGUEZ. 

 

                                                 A   L A S   P R E T E N S I O N E S. 

En relación con las pretensiones incoadas por la parte actora, mis poderdantes no se oponen 

a que se divida materialmente el inmueble, dado que este por su extensión en viable la 



división material y se le adjudique la parte que le corresponda a cada uno, acorde a su 

derecho, lo cual seria lo mas conveniente para las partes. (artículo 407 del C.G P. ) 

 

                                                    P R U E B A S. 

Ténganse como pruebas las relacionadas con la demanda y las que aporto para demostrar 

las mejoras plantadas por el Señor JUAN CARLOS RODRIGUEZ. 

 

                                                                 D E R E C H O . 

Ténganse como normas aplicables el capítulo III, artículos 406 ,407,408,409, 410 del C.G P 

 

                                             M E J O R AS 

Se relacionan las mejoras plantadas por el señor JUAN CARLOS RODRIGUEZ, consistente 
en.- 
1º.- Pago de contratos de mano de obra……………………………….$ 900.000 

2º.- Pago de materiales de construcción………………………………$ 4.705.750 

TOTAL VALOR MEJORAS……………………………………………………..$  5.605.750 

 

Se anexan los respectivos documentos y facturas. - 

 

 

 En esta forma dejo contestada la demanda. 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

                                              ABELARDO ANTONIO HERNANDEZ B 

                                               C.C. No.- 11.297.502 de Girardot  

                                                T.P. No.- 44.228 del C.S.J 



(§

-¡.ts¡
c)(§

d
=.

Fo
F
IE
o
J

B
c, f:¡

HÉ
É,2
A-

@r

a
o

E

o
J

I
F
cÍ,

¡

t¡J
J
J

Uo

o
Éo
U

\o

o
6

G

G(J
á
o4

§

o
o(,o

É,
dto(-,
ua
F.2.u-

: ,3.
()

o6
6
t¡¡.r

--.o
l¡¡
Éo
,;Z
l!o

q

oo
o-
IJJa

=Éo
IL

F
z
q
o

a
o

,J't!

N
N

N

ñN
N
t-q
S
o
E
E
o
l{
a

E
lll,{
2
i5
L<

CJz
l

§!§

\o
G¡\

r

oo
¡¡¡ <oc.':
üe
?lr
Ít
g
F

Ir¡
tr
\J

FA

&

l¡¡E
6l¡

\

\JJ
e-=L\-:

<
U
q

.t

aa6

¡.::..

I

"1

2
'9
oo
u¡
É
ñ

o
oo



t-

Ferrete-Vidrios " NUtVIAL"
Propletarlo: NUMAEL MELO

Icdo lo relocicnado en vidrios, Moterioles eléctriccs
Cemento y Pinturos, Accesorios poro Conrtrucción

l
Fecho 

^, 
, /

'_ 
Í 

i'¿¿¿)"f L'r' '

Señqlt \ ,r, f
f s ¿.j*.,- ¿.

urrf ccron

r. 1t.á t
Psz¡ N,] 

- igot

Cant .A.BTICULO

$7- v€e

V. Un¡t V. Total

?

¡
,.

XZ

-- "'-' .'ToiAü-f

---r,--------:::--------

& L--

De¡Dt¡Ó¡ dr 30 dl¡¡ no ¡¡

¡
_ -t.-.:=1."----- ,--.--

AE)clNCI

SALDct

$EñoR(s)

cióÜ
!;-!-Y-..---

;ñf \

(,\

\--.'L-¿. -

.7r
FORMA DE PAGO:

c c /Nrf ORDEN DE COMPRA No.

--o-(6#",on

/.'
.t1Y.::

16
Ít ra lt t ard/ / *, cln I zü l zSA
f á la * /rrt, wó
¿f¿l "to"ltln lras,'r{ /r, W,U,

"? ..'o .;:; ," ,

i

TOTAL $
V/

/

'*#

>("
!)

,!- /,'

\.,?,,

?*,r

)

{-4'

t..

Vr. TOTAL

b Cst¿4



1

AÑOMES

V, UNIT, VALOR TOTAI.I
ztl

€/z(
9soru17

¿3ü
'l_u eo/t{
74.,@&lo
fu$ó*''g¿te pdo. ;lI

*

<.. ?
/l"._.: / *,. 

-i
;,,:.,{J,{ '6-?.::k rar'.té

TüTAL $

ACEPTADO:
1¡ct-

G
o
t¡J

z
l¡¡

;7

l/

FACTURA Ne

.,.,7. 2¡ "

Dra MEs Año

f-

Vendido a,

Forma de Pago

i-Ciudad

VAL(,R
UNIT¡,RIO

VALOR TOTALDESCRIPCION

'(i:.-,
.1 i *-r
I 1 -;'-§ l¡tn:
{Jqo i)/ *L-

E

,4,\.'

///' * '

(
: ' f.-
,r/ . \

tt

{

,-
: --- -lñ

c.c/Nit Orden de eompra Ne

CANT.

PEDIDO

coTtzA.crGr*I
REMISION [:I

FECHA

7§,'1 T
'('ct{¡rf$.'t-¿

ic¿*¡t
.. '::: :: ' t¿:lftYr1 {d;x &»:5'¡o' 3é32}:1p - -

?4 ,QAG
krflllc.s 10.-S- d.toccs

6s.owWtvtl/a r/z
/Znmt

k l" //r,
(iro*olanbra*
&rit,b q; s

FOR\4A DE PAGO: IdZ*¡'¡Z¡rl¿',

É.
o
o

É
0.
E
o
o



ü

Lt

:§erretería "ARC0l{" @
VENTA DE MATER1ALES PARA CONSTRUCCION

Arenor, Cementos, Bloque, Grovillo' Piedro' Vorillo'

fube¡io¡ PVC Eléctricos y Herromientos'

Teior Eternith Y Plóstic1

Socodo de Tierro

Dir:g. 45 Sur No. 3'C'r2 Este Borrio Lo Gloris Teláfono 361 27 84 Bogctó,-D.

Oirecciér-.

Fecho

Sefior(es) Ti-: ü!1
{1/ro

b-ltz----

t{q Ót00

V. TotaloESCRlPclot{Csnt.

IOrAt $

asimila Para todo: ¡us efectos a la Letra rla Cambio según Arttculo
fista: t§ta factura se

úel üédig$ de Come¡qio,

r

V. Unit.

;7;; l*, *n. 9,6 *

,,*
(re+ll



a rú gI§y

VENTA DE MATERIALES PARA CONSIRUCCICN
Ar6ncr, Cemenfos, Bloque, Grcvillo, piedrc, Voriilc, Teios Eternitir y plósticor,

Iube¡ío¡ PVC Eléctricos y Herromienros. . socodo de Tierrc

J

Dicg. 45 §rr No. 3-C-A2 Este Bo rrio Lo Glc;-io Teléfcno 3ó4 27 g4 gtgotó, D.C.

Feci,¡o Focluro Ne "ói¿a

§eltor{es) Tl.: fl (oJ (i
,J

IelÜireccién

trol¡; Ista iart::ra se ¡simil¡ pere todos sus efectos a la [et(¿ dB Carnbio según Artfculo

V" Unít. V. Tctal

ü

del üddigo de C¡¡mercio" 111

-rr\w

VENTA Dñ &ATER¡AIES PARA CONSIRUCCION
Aten0i, Cemenfos, Bloque, Grovillo, piedro , Voriils, Teios Eternith y plóstico:,

luberíos FvC Eléctricos y Herrorn §ocodo de Tierroientos"

Di,og. 4-5 Sur Nc. J-C-d2 Este gorrio Lo Glorio Teléfono 364 27 84 Bogoró, D.C

' flerretería "A HC0l{,, @

Fecho ffiq "Z Ne 
f;,goi'"*

Serlor(erl
Direccién.

C¿nt,

+
oESCñtPctoH V. Unít. V. Total

+
)+

*

+

§ESCntPctoHCent.

c

rorÁr $

7-a r;t),

ffi l r'/<¡] ñ1 .,
f 11 t!-l'

.tzrs I

%

B rsae-

It*
I



Ferretcría "Anü0il" @u 6

VENTA DE MATERIALE§ PARA CONSTRUCCION

Areno:, Cernentos, Bloque, Gravillc, Piedro, Vorillc, Teior Eternith y Plásticor,

Tuberíar PVC Eléciricos y Herromienlos. ' Socodo de Tierro

Dios. 45 Sur Nc. 3-C-42 Este Borrio Lo Glorio Tel6fono 361 27 84 Bogotó, D'C'

Fecho Focturo

k¡,..-'{,-i

Ne *Óitt

5añor(er)
Direccién

Sven €o"r los 'Y*,r-.-.-*------.

el.

lk
fi

Ctnr.

ilr. ;t sur ir,.

DESCñtPCtOll

*ryix

V. Unit. V. Total

(.

se asim¡ia paia tc,los sus efectos a la Letra Ce Cambio según Artfculo 774

de Corcereir.

Fecho S"--g:1:s*:!-'<-fgJ#mtUfO Nc' Ol O2

Señor(er) J.,
Direccién

¿rr1

C¡nl. V. Total

_5_

-7-
I

___,-*

TOTAL $

ft-^':

DESCñrPCtO!{

rét
nfi le-.

r-r
E

i t*>
[;l4or¡- -Ai.- "1

W ra"Q_

V. Unít.

I

+ú<¡o



Señor(es)

Cirecci*n

J---

Ju c¡ r-r €g'f lo> --Kc.l-r:.i .t, -tZ
í;,

Canr.

J__
DESCRIPCIO¡a V. Unit. V. Total

üérk
ñ

_f-

IOrAr $

factura se asimila para todos §u§ ¿fectos a la Letra Ce Cambio según Attlculo 774

\a de Come¡cio.

ol"n. JlSur h,

Fecho S.--f ,l:s=::!:-q-fgJdmtUro Nc' Oi O2

Señor(es] }¡-gtn Ce*b;
Dlreccién

¿,ñ 5"-
t1

f el.

Cant.

<.
__--J___

I
-;

- "-.. l-
I
}.

-,_=t**

i t*-s
DESCNIPCIOH V. Unit. V. Total

üü
.+1

ri ia, tui
_ L;;r¡ -/Ci¡n¿n lZ'

-L

Not¡

L
IOTAL S

fsta Factu¡a se asimila para todot s¡rs efectos a la Letta da Can¡bio según Artlculo

úsl Cértigs de Comercio,

75Zrc
Zgooo

ts-
\
I

71t,.*1

{tE;

., :,, --. 
t

+dÉ)e



Ferretería "A nG0il" #&, t
VENTA DE MATERIALES PAñA CONSIRUCCION

Arenos, Cemenlos, Bloque, Grovillo, Piedio, Vorilio, Teios Elernith y Plósticor,
luberío¡ PVC Eléctricos y llerromientos. - Socodo de Tierro

Diog. 45 Sur No.3.C-42 Estc Borrio Lo Glorio Teléfono 361 27 E4 Bogo!ó, D.C.

Fecho <-c Foclurs x? .óia?

R" V LQ*-5eñor(e:) Juct¡l
Direccid,,n fel

Cant. V, Tolal

*e
lz-
l_.*

Esi¿ F¡clur

lei Có,Jr¡o

ra se ¡simiia pare todos sus efectos a la Lrtra clo 0ambio según Arttculo
de C*melcio

Eieg. 45 Su¡'No. 3-C-42 Este Borrio Ls Gl¡¡.io Teláfono 36427 84 Bcgotó, D.C.

*::!i*:befl.Í)ticturo
O*- t<¡-r R.cJr4

r Ne "0irl
;Qtre-\--
-§r- --- --- -- --- -- -

Direccíén Tel

Cant"

__t _
rl*

DESCNIPCIOH V. Total

.J

oESCñlpctox V. Unit.

rd)/1 (J

rorAr s

rorAr s

t¿4 4-.*-r

V, Uñít,

(..

ü

Tó.ó,*,

Zoccc--t----/, '
r--7:**+

, "¡=-,^_-



§ANTA FE ffi BMO'TA §EPTIEMffiE X? ffi O{ 1995

HEFEBHNEIA CThITRATO ffi TñABAJO ENTHE LOS §TÑ0fi86'

JUAN CAELffi §mFIGUEZ CUN ffitXJLA 0E CIUDADA¡IIA # 794A23?9 de bagota
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BB22496

CONTRATO DE OBRA CIVIL

Entre 1os suscritos JUAN CARLOS R0DRIGUEZ, mayor de edad, identificado como

aparece a1 pie Ce su firma, quién para 1os efectos de este contrato se denomi-

nará el CONTRATANTE, por una parte, I por 1a otra el señor EFRAIN RAMOS, mayor

y vecino de Bogotá, identificado como aperece a1 pie de su firma, quién para

-1os efectos de este contrato se denorninará EL CONTRATISTA, hemos acordado ce-

lebrar e1 siguiente contrato, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA:OBJETo.- E1 CONTRATISTA se obliga a ejecutar por parte de1 CONTRATAN-

TE los trabajos necesarios e indispensables en e1 inmueble ubicado en Bogotá

en 1a Carrera 6A No. 45-39 Sur. como hacer hoyos para cargar columnas y bases

en piedra un total de t hoyos con su respectíva zapata y levantar las columnas

a una medida de 2 metros X 20x25 cms. MATERIAL NECESARIO PARA LA 0BRA: Varilla

Ll2 y 318, interviniend.ola en forma de 2 de tl2 y ZlS. SEGUNDA: DURACION 3

De Agosto 22 a Septiembre 30 de 1995. TERCERA : pRECIO.- La mano de obra tiene

un costo rle CUATRoCIENToS CINCUENTA MIL PES0S MCTE. (9450.000.oo). CUARTA :

FORMA DE PAGO:OCHENTA MIL PESOS LíCTE ($80.000.oo) semanales. EL CONTRATISTA

se compromete a responder y terminar por 1as columnas mencionadas en 1a c1áusu-

1a primera de este contrato. Ylt:ara-.'r:'r*-);:k:k:k:k:'r>';

Para constancia se firma e1 presente contrato a 1os veintidos (22) dias de1

mes de Agosto de mi1 novecientos noventa y cinco (1995). ;k:k:k:k;k:'r :k:k>';:'¡:'<;k:k;k

EL CONTRAT EL CONTRATISTA,

¡7

ODRIGUEZ

¿-, i ' ¡ r -?.\ ,..) ,( - c I
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Señor

JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. D.C.

E. S. D.

REF,- DIVISORIO.- RAD- No.- 2020 - 0115

DEMANDANTE.- MANU EL ANTON IO SARMIENTO RODRIG UEZ.

DEMANDADOS.- JUAN CARLOS Y MARTHA TERESA RODRIGUEZ.

JUAN CARLOS RODRIGUEZ y MARTHA TERESA RODRIGUEZ, mayores de edad, con domicilio

en Bogotá, idenüficados tal como aparecemos al pie de nuestras firmas, por medio de este

escrito, manifestamos que otorgamos poder especial amplio y suficiente al Doctor

ABELARDO ANTONIO HERNANDEZ B, persona mayor de edad y con domicilio en Bogotá,

abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No.- 11.297.502 de

Girardot y Portador de la Tarjeta Profesional No.- 44.228 del C.S.J, para que nos represente

y defienda nuestros derechos e intereses en el proceso de la referencia.

Nuestro apoderado queda ampliamente facultado para conciliar, recibir, retirar, interponer
todos los recursos legales, renunciar al poder, sustituir, y reasumir sustituciones, además de

todas las facultades de que trata el artículo 74 del C.G.P.

flnffi autEüTt(;,.rñ

Señor

Hnzl|a-l*'soD-¡)al6r¿=
CARLOS

C.C. No.- 7

Acepto,

MARTHA TERESA RODRIGUEZ.

c.c. q=b+-'

B.ANrPfyÓ H

F'

4"

.- 44.228 del



DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTEN¡DO DE DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

,',iiltl0 R0D*küü

-;;"RtA coD 5043

D.C., República de Colombia, elcuatro ( ) de mayo de dos milveintitres (2023), en la

Circulo de Bogotá D.C., compareció: JUAN CARLOS RODRIGUEZ, identificado con

NUIP 0079402379 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suva

En la CIU a

del ,

né/
y el contenido es cierto.

5043-1

257965dc98

- - Firma autógrafa A4/05/20231 1:31:48

Conforme al Artículo 1 I del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotelo

biométrico en línea de su huella dactilar con la informaciÓn biográfica y biométrica de la base de datos Ce la

RegistradurÍa Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protecciÓn de sus datos

personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

Civil.

Esta acta, que contiene la siguiente información JUEZ

\ f---' /-\
J.- \--*--¡- (so.--.u 

-

LUZ AN/ANDA GARAVITO RODRIGUEZ

Notaria (1) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargada

Consu lte este documento en https://notariid. notariasegura.com.co
N ú mero Ú nico de Tra nsacción; 257 9 65dc91, 0 4 I 05 / 2023 1 1'.3 4.22
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DI lA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO Elt+gq
Artícuto 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

ffi_+,H
Eli.*.{4rPI¡

[00Ri6iiii

N:^1,1"i114

EñráUüYat D.C., República de Colombia, elcuatro (a) de mayo de dos milveintitres (2023), en la
coD 5044

(1) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: Ir/ARTHA TERESA RODRIGUEZ , identificado con

y el contenido
dadann / NUIP 0051691932 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suyi;

es ciérto.

5044-1

U

.ltL,ú1lte'i 
"e. S.. Z-»r',o.r:-

9debfe4a36

- - Firma autógrafa 04/05/20231 1:34:13

Conforme al Artículo 1B del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotelo

biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de ia base de datos de la

Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con ia protección de sus datos

personales y las políticas de seguridad de la informaciÓn establecidas por la Registraduría Nacional del Estado

LUZ A\IANDA GARAVITO RODRIGUEZ

Notaria (1)del CÍrculo de Bogotá D C - Encargada

Consu lte este documento en https:/lnotariid. notariasegura"com.co
N ú mero Ú n ico de Transacción: 9debfe4a36, 04 I 05 / 2023 1 1 .3 4.22
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
 Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

Radicado No. 11001400302920230060800 
 
 

Téngase en cuenta que la demandada ROSA HELENA RONDÓN GARCÍA se 
notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece 
el art. 8º de la Ley 2213 de 2023, y dentro del término legal no formuló medios 
exceptivos. 
 
Por secretaría elabórese el oficio de embargo ordenado en auto del 17 de octubre 
de 2023. 
 
Una vez se acredite la inscripción del embargo, se continuará con la etapa procesal 
que corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f820650f30fb0db97b72919f78fd1e971aed68d299ddb7a7cebb199e1bf1750

Documento generado en 13/02/2024 03:14:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


